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delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abrí! de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FHANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DEC RETO 830/1973, de 12 de abril, por el que se
acepta la donación ai Estado f..,or el Ayuntamiento
de Abegondo (La eoruna} de un inmtteble de 3.09;}
metros· cuadrados, sito en el misrrc término mwtl
cipol, con destino a la construcciÓn de una casll
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Abegondo (La Coruña) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble, de una extensión de tres mí! no·
venta y cinco metros cuadrados, sito en el mil:imo término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de abril
de mil novecíentos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.~De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Abegondo (La Coruña)
de un inmueble sito aJ paraje denominado "San Mar,cos~, de
la parroquia y municipio de Abegondo, que linda: al NortE',
con monte de herederos de Pilar Méndez Riv8s; al Sur, con
gabía y cómaro de Francisca Bllrbeíto Lomos; al Este, labra
dío y monte de Joaquín longueira Germade y camino, y al
Oeste, camino público.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuarte: para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-Elinmueble mencionado debeni incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado; una VN
inscrito a su nombro en el Registro de la Propiedad, para
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de
la Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guar
dia Civil, dependientes de este último Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de cumplirse de" conformidad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la efectfvidad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
senor Delegado de Hacienda daLa Coruña o funcionario en
quien delegue para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haciendl\
ALBERTO MONREAL LUQUE:

DECRETO 831/197.'3, de 12 de abril, por el que se
acepto, la donación al EstadoTJOT -iGiia Juana María
Castillo Fernndez de un inmueble de 1.493,9(} me~

tros cuadrados, sito en el térmi'J-o municipal de
Ca,ravaca de la Cruz (Murcia), con destino a. la
construcción ele una casa-cuartel para la Guardia
Civil,

Por doña Juana Maria Castillo Fernández ha sido ofrecido
al Estado un inmueble, de una extensión superficial de mil
cuatrocientos noventa y tres coma noventa metros cuadrados;
5itO en el término municipal de Caravaca de la Cruz (Murcia),
con des1ino a la construcción de una casa--cuartel para la Guar~

dia Civil.
Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés'

la referida construcción.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de abril
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con To dispuesto en el
artf~ulo veinticuatro de 1& Ley del Patrimonio, se acepta la do
naCIón al Estado por dalia Juana María Castillo Fernández

de una parcela de terreno de mil cuatrocientos noventa y tres
coma noventa metros cuadrados de superficie, a segregar de
otra de mayor cabida, sita al paraje denominado ~Santa Bár
bara", partido de Archivel, término municipal de Carava<;a de
la Cruz (Murcia}, cue linda: al Norte·y Sur, con finca de
la que se segregara; al Este, con vereda de ganados pecua:cios.
y al Oe5te, con camino principal del cementerio.

Figura tnscrita la fínc'l matriz en el Registro de la Propiedad
al tomo setecientos catorce, libro doscientos setenta y ocho,
folio ciento cincuenta y cinco, inscripción octava.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa~cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de
la Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la GUdr
diaCiviJ, dependientes de este último Departamento.

Artículo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de ]a Dirección General del PatrimoniodeJ Estado, se llevarAn
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto; autorizandose al ilustrisilno
señor Delegado de Hacienda de Murcia o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga~

miento de la correspondiente escritura.

Asf lo dispongo por el presenta Decrero, dado en ?\'fadrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y. tres.

FRANCiSCO FR.'\NCO

El "fíni,;tro de HaciendH.
~LBEHTO \10NRF_AL LUQL'E

DECHE-¡ O 832/1973, de 12 de abril. por el quc se
acepta la donación al Estado por la Diplltacír'm
Provincíal de Guadalaiara de un úlnweblc de 4.725
metros cuadrados, sito en el término municioal de
Cuada./aiara, con destino a la conitrucción de urla
COS'Q·cuartel para. la Guardia Civil.

Por la Diputación Provincial de GuadaJajara ha sido ofre
cido al Estado un. inmuebie de una extensión superfic ia 1 de
cuatro mil setecientos veinticinco metros cuadrados. sitq en el
término municipal de Guadalajara, con destino a la construcción
de UJla casa-cuartel para la G"uardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de intErés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa ddibera4

ción del Consejo de Ministros en su reunión del día seís de abril
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero-DE' conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se Hepla la dona
ción al Estado por la Diputación Províncial de GtlfidalajllrR de
un inmueble sito al paraje, denominado «Las Cruces~, del tér
mino municipal de GuadaJaiara, de e'..latro mil seted(>ntos vein~

ticinco metros cuadrados de superficie, a segregar de otro de
mayor cabida, que linda: Norte y Oeste, con finca matri7.; Sur,
con vía principal; Este, vía colectora (calle SigüenzaJ.

Figura inscrita la finca matri;. al folio ciento noventa y dos,
tomo setecientos noventa y uno, libro noventa y seis, finca nú
mero mil cuatrocientos uno.

. El inmUfJble objeto de donación se destinará. a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

ArtícUlo segundo.-EI inmueble mencionado d8berá incor
porarse al Inventario General de Bienes del ~stddo, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Prc-piedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
naci6n para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de régimen Jocal.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de GUanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Guadalajara, o funcionario
en quien delegue, para que, en- nombre del Estado, conC'"Jrra
al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de abríl de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacilimda.
ALBERTO MüNREAL LUQUE


